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Número de  
Radicación 

Clase de 
Proceso 

Demandante Demandado Descripción Actuación Fecha 
Auto 

2016-00189 ORDINARIO HUMBERTO HERNANDO 
SANCHEZ ESPINOSA 

COLPENSIONES Auto ordena entrega título 24/05/2023 

2019-00173 ORDINARIO CESAR HUMBERTO FLOR 
SALAZAR 

RITA LEONOR GARCIA DE PUERTO Auto dispone obedecer superior y 
ordena liquidar costas. 

24/05/2023 

2020-00234 ORDINARIO OSCAR GERARDO DORADO 
TOBAR 

PORVENIR Y OTRO Auto dispone obedecer superior y 
ordena liquidar costas. 

24/05/2023 

2021-00031 ORDINARIO CLAUDIA MILENA GÓMEZ 
PRIETO Y OTRA 

CENTRO PEDAGÓGICO LEONARDO DA 
VINCI 

Auto dispone obedecer superior y 
ordena vincular 

24/05/2023 

2021-00209 ORDINARIO SONIA ERICA MUÑOZ PAR ISS Auto dispone obedecer superior  
REMITE el expediente al Ministerio 
de Salud y Protección Social 

24/05/2023 

2023-00036 EJECUTIVO DILIA MARIA SANCHEZ 
GURRUTE 

EVELYN BAUTISTA RESTREPO Auto termina proceso por 
transacción y ordena archivo 

24/05/2023 

2023-00077 ORDINARIO GUILLERMO LEON ROSERO 
CALLE 

UGPP. Y OTRO Auto devuelve demanda, corregir 24/05/2023 

 
El presente estado se fija en la fecha 25/05/2023 a las 08:00 horas por el término de un día y se desfija en la misma fecha a las 05:00 p.m. 
 
 

ELSA YOLANDA MANZANO URBANO 



Secretaria 
 

 
De conformidad con el artículo 9 del Decreto 806 de 2020 “por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las 
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica” el estado no requiere la firma de la secretaria 

 

 


